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M i ic remtüráw á ¿a redacción, eeiéU 
Mecida en la mis tía imprenta Pile, 
/V<mcflf 4* pon i , 11 n c «yo rtquikíf né 
te ricioirá». 
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DÉ HACIENDA; 
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Vengo en mandar que el subsecretario del 
ministerio d% haciebda D . Manuel de Sierra y 
Moja pase á la ciudad de Londres con el objeto 
de desempeñar una importante comisión del será 
victo que he teaidc) á bien cbnfiáir á su acredi
tado léelo )pbr loa intereses públicos. 

Dado en fialació i Ú de mayó de ife4B.—Es
tá rubricado de la real roaíít).—£1 rhintstrb dé 
hacienda» Mattübl feertran do Lié. 

Vengo eti mandar b¡uc él director general de 
fincas del estado D. fe l i^b tanga Arguelles Sus
tituya en el cargo de subsecretario de i miuiste* 
rio úú hacienda á tí. Mal ibe l dja Sierra durante 
«I tiempo que eate desempeñe la comisión que 
be tenido á bien conferirle por m i decretó de 
«»ta lecha. 

Dado eo palacio á a6 dé rrítyb de I 8 Í « . — 
Está rubricado de la real mao6: -* f i l ministro de 
hacienda, Manuel Bertrán de 

.•: m é d m i ti 

catio á está intendencia en 19 de nlayo últinSci 
| Idteol »rdbn siÉotenter • v i , h b h 

t á Reina sé ba servido espedir con fecha dé 
boy el real decreto siguientes 0 ¡, - \ /, 

«Conformándome con Ib que rbe bá espues* 
tb el ministro de hacienda, de acuerdoeod el 
parecer del consejo de ministros, vengó en m a n 
dar que ae reformen los artículo* sesto, novei 
veinte y cinco, jr fcuaretitá > tirio dé mí ; r i?ai i" 
creto de 3 de setrembre de 1847 relativo á lá 
contribución industrial y de comercio, laa t a r i * 
fas números primero» segundo y tercero; y lá 
labia de eséncionea número coarto que le acoro* 
pañan, en loa términos espresados eo el ddcu« 
mentó adjunto: que ae adicione ál citado real 
decreto un nuevo articulo con el número fctti-
cuebtá y dos según aparece redactado l i i dicho) 
documento; y que esta rélorraá tenga aplicacioá 
y cumplimiento desde i . 0 de eüfrb de eateatLí» 
éd abe comenzó á regir el miámb real decreto.^ 

EÍ documento que ée cita dice asb > ! 

í »1 t h ' ' 

Reformas Hechas por lá comisión general di 
presupuestos del Congreso de diputados íipró< 
puesta de su sección dé hacienda en el real 
decreto del* de setiembre de 1847, relativo d 
la contribución indultrihl fa*e cb/rtercio. 

A r t 8.* La clasificación de poblado oes fe 
hará desde luego por él último censo formado f 

tomando por regid general como base de su ve% 
4 dudarlo #1 quê  comprenda todo ao término 

INTENDENCIA DE LA PtOVINCIA QS 
»ü! v r». íi; 1 ?o*íjí»^? 

l^filjp^ \ í oicJpal) pexcj i i éotraseo á fórrJáar diobo térmi 



1 H ) vlos ó más lugares o. singas, regirii entonces contribuya ton el áérecho ó cuota integra ccr-
la base de cada población separada donde se f : ^ respondiente á la industria ó comercio que íes 
-egerza la industria, sin perjuicio de rectilfíta* '";|; ^objtto de la asociaci'oiK 
dichas clasificaciones á instancia de la adminia- % * * A r t ' S e u a ' a ^ a s ' a s categorías y L, C I M . 
tración ó de los mismos pueblos. Jjjp ^ ^ % C , 0 * .'"^-W'Wlhíí* ,^da «na.deian s . , t ¡ s % 

Esta* óperacioties se Rentarán p ó r t e n t e * l i ó l o s r c t a r , a l T l n ' s o ! > ^ « m i s . 
de la administración con asistencia de tos i tul i * \ rnas^uotai ¿a,* cantidades adicionales que se ba. 
vidtíoadelósayiartamieiy^^pé estos ái|an, y y^njmpticsto legalmente. ^ ¡ * 
aus resultados seta sometidcs á la aprobación Art. 4"» En el caso de ser escluido de un 
del gobierno. 11%^ -vj^pmio algún individuo á quien se haya com-

v prendido en él indebidamente , será aquel des. 
. f í i B í d ? .á^«^oov* • í nAw*iHrt i r í f* q u e ha d¡. 

& 1 ^ L a ^ i s M cuando uno ó 
mas individuos cesen en el egercicio de su in< 

E n el caso de que la rectificación baga su 
á tío pueblo de una clase interior á otra 
ñor , el a u m e n t a del derjjfcbo será e\ 

¡i 

H I HBH 
desde u ° de JBJ 
se haya hecho por «I gobierno la correspondien 
te declaración, si esta hubiere tenido ftigáran- • 
tes del i .° de octubre. Si la declaración es pos* 
terior, el aumento del derecho se exigirá, no 

rd-^de d e enero del - ^ ^ ^ ^ - 0 f s i n b 

del subsiguiente. ¿ ¡ ¿ ^ ¿ d f í 1 o f c 
-Esté rnismo orden se observará para la baja 

del derecho cuando los pueblos hayan de des
cender de clase. r ! 

r«\ »• ; guita • 3» v -Í= ; »-• >^ ; * - 1 

A r t . 9 . 0 L a misma disposición regirá res* 
pecio á las sociedades ó compañías en nombre 
colectivo, á fin de que por parte de estas solo se 

ileformas hechas también por la misma comisión en 
y tablada 

1 

^n^fitia1© profesión después de matriculados, 
quedaudo sin embargo sujetos los que cesaren 
f f * u ^ 
artículo 48 de esta ley. 

* « . e 5 * ¿ f %f<$1) ¿ A I » » acor-
dar las alteraciones ó modificaciones que la es* 
periencia aconsege ser convenientes ó necesa
rias en las industrias, profesiones, artes ú oficios 
comprendidos en las tarifas adjuntas á esta ley, 
pero habiendo de dar cuenta á las Cortes para 
su aprobación en la inmediata legislatura. 

nas numero, i, Si 
rjíawio íelKfc mbaoJ *b si 1; saaq a^o» 

-ríáí **1 , - : - • \ % -1 í r > l * s 1 1 ' ' • , v : í I ^noie¡ino*>*>n*t*Hw|<»í s^i|jañ^wwabsb 
CLASIFICACION ACTUAL DE LAS WIWSTtuAS; I REFORMA QUE SE APRUEBA T EN SU LUGAR QUEDA 

o J •" • _ • j l C " r 

> * # ü h fe »v;. i r ímmM *w • 1 t ' h ú r * A távbmXi 
, gil E N L A T A R I F A B E POBLACION NUMERO 4.°. |, ; , t g| ,u obaíiidin ri 

.rú-, 1 • ' : : 'v Wífe*HÍ o * * l «i ^O '0l«W»b 1 /{ f ^ ¿> f-orsí! ¿.bxittul 
.tn . . ; ; PRIMERA CLASE. 

d no : o i v » » » 
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:to, 

Almacenistas que venden por mayor bacalao, dro 
gueria, especería, quincallas, vinos generosos y cris-

jtítfttloSKau. 
(filtra 

ules. 

Almacenistas de vino. 

. 11' 

, AlmaceoisUs que penden .par ̂ mayor. bacalao, dro-
grerfa, especería, quincallas y cristales . u a 

Almacenis tas que venden por mayor vinos generosos, 
considerándose comprendidos entre ellos lo* oue.K de
dican á su estraccioo. Wffl ^ I T s «BJsírlsl 
'urn noUimo'i &H*qm»i»b>Stó'il^p ^ Ó W , ' ' 

C U A R T A C I T A S E . ( , ^ xoq ih t tá t io ) • bwd í obioa^**3 

í: Almacenistas de vinos comunes É consideríndosc 
. • . ( . * • • * • I comprendidos entre ellos los que se dedican a su atrae-

{\ tíxku' ¿JJ ¿t> jtta%lfda bous ir*. ,«bn9ÍN¿? 

K1 ULiüii «.I .1 (JüIflTA CLASE. 

i 1 /] f eiaeros de 
Tenderas de especería, . ' - i V \ . . H se apocen con el 

a*b' - «• I : - U ( • pormenor y de i 

especería y lot qne en ciertas partes 
* * * * * * * atoiaterfcUi de comestibles 

refino 



reioo o 
trangeros^TT^V T . T T T ^ ' T W ^ j e , l r a n 5 e . r o s 7 corresponsales compradores de ellos pira 

.... ¿ a * ipi á h s J tíw oL «sitóla v o*» , ijtW , ! ^ ^ ^ R Í ^ ¿ ^ ™ sup stfinv »E^IC^«IÍÍ3 . 
V . v ) ¿nua al a m a ^ m .Apnl^ *L v.^ :. • . - i s * i> .Istia* OCÍCTÜI» sf loa, éjta . 

: ^ : y , S SU; i A «̂AORUWARIA NUMERO i> 
IZARTE **Wk*A. • • V • 0 0 0 # £ ! I JOO.d i r , P A R T E ¿ R I B E R A . 

ooo£ . * • • . 0 0 0 , 8 1 íi tóO rffl Míe** 
¿- H £ . . . . . QB**>$t U l o o . & l 

I Agentes de cambió en la bolsa de Madrid, pa* á
 k «¿entes de cambio én la bolsa de^iriA,'w¿l 

í ^arácadanna . . . . . . . fcooo ' ' ¿ í * ^ 
Banqueros ó capitalistas negociantes que acá* Banqueros ócaottalistas néaoeiaiiU& nii»>ÍML . . Banqueros ó capitalistas negociantes que 

muían varias operaciones de crédito p de _^ 
bolsa, d que emplean babitualmente susca- sa, ó que emplean babituatménte sus cailta- , 
pítales en el giro o cambio de unas plazas a u0ks en el giró ó cambio; de unas platas i * rt 

\ otras, prestamos á interés, seguros, descuen- * 4 ¿tras, préstamosá i n í ^ s e g a r o s desenen-9^ 

• 3 B m * S r í £ & r * ; w Ü ™ ~ ^ ¡ L 
En Barcelona, Cádiz, Málaga y Sevilla. . * 5200 Eñjiarceldna y Sevilla S200 
En Alicante, Coruña, Santander y Valencia. . 38bo Eñ Ca'áiz y Málaga. . . . . . . ¿ i ¿oo© 

Él tsdtmt. f * * ftitftfM oup stsbUa i b * u l « ^ s o q ^ 38oo j s o o i i * t r E n Alicante, Santander y Valencia, *tdo-Yi* d a ñ o 
En las demás capitales de provincia de i a y 2? JSj$j^^ 

clase, y en los restantes puertos habilitados. 200o clase, y en los restantes puertos habilitados. 2000 
En las capitales de provincia de. 3^cjase. u , f ^ 8 o g , - ij^f s^fKa^alM^.-provincia de 3?clane. . * 800 
E a los demás pueblos del reino. ¿ . ' . ¡ $0 E n los demás pueblos del reino. . . . . . 460 

, . ' 1 . * . . . » * .x Éltofi9tit9eÉalof! t'.rxfi:&dé x i!¡ft*tohvit\ i»Ji . * ¿ 

Especujadores que sin ser comerciantes de profesión l w i a i w a , W W M W M g . 
compran; y venden granos, aceite, vinos, sedas y demás tónípran y venden granos. ^ | f * W ¡ K t, 
frutosde la tierra, ásaber: y¿ «a,« ^ibáatrtttolí''^ ta líerfa, Consideráiidosâ ĉ 

ftWtttfiíbio ádShov ss sun sñKd^mii i twosñq ol 

. - i M t - v r » r . im i ! sn«adM«oá « - . V V Ü * i a ¿ Rs.vn. 

Los de granos, aceites, vinos y sedas. . . . 5oo 
Los de Cualesquiera otros frutos de la tierra. . 3 00 

36o 

, . . , , : 1 yfc y ; ; . . , t&t i i* MOUMOS DÉ CHOCOLATE. 
«ijstij»! 7 oVtdsIs 1-íb 

En Madrid por cada piedra llamada de (abona E n Madrid p 
. nwld»^por< caballera r - V ^ V .' " l . J60' r : o a uíovííi 

Loada cündr . <l n t f l l » M M d i a A »\«^ftf' tóa'aiftólilltó ' d l & i T S S d i í . . v 
E n laa demás poblacione*: E n las demás poblaciones: 
Por cada piedra llamada de ubooa movida por—- f ar clda piedra llamada de tahona monda por 

caballería. 200 caballería. . •unt>~kXA¡iytk. • ¿ . 200 
o t e * ehaiai?» al n» < ¿ t a » sb nal , p o r ¡ d ¡ d . « w ^ m í a 1 . . . , . 
' L « ; d « . t í B n d a . * > i ^ l l t o d é ' T « Í 9 ^ Los de cilindro ó rodillo de velocidad. . . . . n Zoo 
•ricu.-) ni** <í i«» 6naBam n sb * M » t».1 6 sUtomde 1 o , ; , , ! ^ tolas j s a b t d W» noisíinotoa fcvl * 

Los molinos de chocolate forma*** ¡náti*^1 o ^ t ^ M U * * ' á i ^ k i o ^ i W f o ^ ^ í * ¿ a i , , • * ¡ 
QftMpinn mn I n n j . . ^ m m n o ^ e w n n p r ^ rt0.(00 e é t f t a . • t ^ W - ^ ' ^ J t * K ' 
• S í . T O f ^ M , en Ja ^las* t w w a de k l a t M I -ota. eompréidida^W^ éftsV t e í c M I a ^ S - ' 
" u n ú m . 1 . 0 r i la num. i .° 



XSIEWTOS f AftifeNDAMENTOS. 

XI *fcitil de las Austria* ̂ ê este «rlículo dase dea- Y lacios los que genertilmétíte culltiiltñfim •a* híc 
pues de los empresarios para el alumbrado público coo retí cualquiera clase dé negocio con el ̂ obierao, escep 
gas hidrogeno ó cornoustible ctHÉun, se enada ó adicione ruándose tan solo los contratos para aajtkieajrjteex* de 
h >tikMtow*Mve'!h * >^ ~ : i***'* m d a ^ « ^ t i a w » o m 1 7 

t?*u toBs »b iwoTktaTno'J b l . i ^ a q * n > I - « S ? » [ * ; . , . , . 

VstSM 

Estractores de vihtts que no sean íé^ropia cosecha, Se suprimen y éscluyen de esta tarifa los estractoi. 
pagarán por 1a estractjton anual, á saber: res de vinos, mediante la nueva redacción bethaen las 

Vf OXMM k ' i f c »< : <' Tclaaé* ¿ ¿ t o r a y «toaría de la tarifa ridm. ¿ * 'aaai%É> 
Hasta 6;oe6 arrobas. . . . \ . . 1S00 mando los estractores de vinos con los almacenistas. 
Desde 6,001 á 12,000. . . . . . \ j a5oa 
Desde 12,001 i 18,000. -. \ . . \ - 3ooo 
Desde 18,001 ¿24,000 . . . . \ 35oo 
Delfle 24,001 i 3o,ooo, . . . . • iooé 

D«de StfiOi i t^ooo. . . , > > 5ooo 

Desde f o . o o * a 00,000. \ <• . , . 0006 
Desde 60,601 a 8o,ooo. . • . . ^ 65oo 
Desde 8o,Óot á i*oo,ooo. . v . . % 7000 
Desde 100,00 l é n adelante, , . . . 8000 

.án i-'M'Jñ uU iislit&ftl ?:••• t>td i * l »E ' t i ' ! 4 * " , k 

|, fcfeuiJ * u< I 
1 j » I 

. »•• • &p ' l 1 p»aa VJ nai j ^ 

*.*;:» e u * * ¡ ^ u ; ^ ^ u ; , J ru'-v'íun-» supo 
2£ou %b • • 

,SO»¡ 
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Ett t.A TARIFA ESPECIAL PAllA INDUSTRIA FABRIL Y aÍAN&^ACWÍl líftÁ, NUH. 

Miareis W£ J A B O N flLANDÓ. i 

^ . . . . . . • • • * 8 • - . v ' 
Despoesdela partida quinta, qué ajmpréttde de 3 o Por cada caldera que no ekeoa oe 29 arroliaa. 3 l 

ó 5o arrobas, . < i - - - " - v - - ' -; r ' ' f 

^ ^ t á ^ f a _ _ _ _ _ 

ftoos 4eNtiíiáad ^yit^nq ÍÍ>».»^OI ,̂O» O M - V - K " 

EN &A TABLA DE ESENCIONES N Ü M . ¡g» 
msi iab rostís « ^ u >«» *^ 

Seautnentará baesta y oltíma partida del frente. 

Kíl SU 
t 6 t o i plopteUrfos Jr Uoraíóreí, solamente por lo 4,? L o , propiéUriós y labradores solamente por té 

venta de las cosechas y Frutos de las tierras que le per* ventada las cosechas y frutos de las tierras que fes per-
tenercan 0benê cieñ, f r)or los ganados que erren, liem- teneacand heneBcien, y por los ganados gáecrien, sTeii^ 
pre que 16 egecuten en el punto de la producción, 6 ett p r c q u e | 0 egecuten en el puntó de la pñMttcctoli, 6 en 
los pueblos inmediatos en que se verifica ordinariamen- ^ pueblos inmediatos en que se verifica ord inar iar— lea (WeWot inmedfátos en 4 
te la de las cosechas de la misma 
f 1 f? 

o ó o 
? : ' r Í - / > ¿ -t»f V • C ! . í 

f .i 
. m i l r f t t b totiítl mila atsioptststi pso^I 

te la de las cosechas de la misma comarca. 
E s estensiva la esencion á los ganados que adqun> 

ron los labradores para el benefició de ada tierras tí 

TV! K D O Ü J 

00S 

aprovechamiento ríe yerbas, siempre rjué íú failmero en 
cada ano no esceda de ochó cabezas en el ganado caba
llar, molar, lie cerda ó vacuno cerril f de i 2 cabezal 

* del cabrío y lanar. 

Í > Htal mdln Ib comumeo á V . para ira inteligencia v demás efectos correspondientes i sú cumplfmienta 
L o qoe pongo en conocimiento de los ayuntamientos de está provincia f áemas interesados á quienes conr* 

peta para el suyo respectivo: Madrid i b de junio dé 1848 ^Lortnto Plores Calderón , •!.,.. I 

Bj , V , ** | 1 1 1 J • 

. . . . . . tósllirfi^ 
^ne se hallan ale manifiesto en la secretaría de este 
ayontamieolo, euyo remate tendrá electo el día 25 del 
corriebte I las once de su mañana en la sala coonV 
torial previo toque de campana. \l 

- e o s 
ai • 
C o i 

io J1 b i rom wioda • • •• ' ' 

A t í Ü N t í l O S . 
0 0 2 

ti rom .1 ' •' 

Osé mLÚkwM del Excmo. seflor géfe político 
de eata aemixía, se subastan en la villa o> Buitrago 
los pastos déla dehesa tltalááa ^rratnariá pértenê  
esenteá los eroatoi de la miraiai hato Lis eandieionea 

°.i .tnüui allí 
i MáDaiD: /mpre/i/a sie D. MaHülL PiÜaV 


